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El Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia nace en el año 2003 con el 
propósito de conocer la realidad de las situaciones de violencia contra las mujeres 
en el Territorio Histórico de Bizkaia y la evolución en los cambios registrados; y de 
formular recomendaciones y propuestas tendentes a promover mejoras en la oferta 
de los servicios y prestaciones que inciden en el ámbito de la violencia contra las 
mujeres en Bizkaia.

A lo largo de su andadura, el Observatorio ha actuado como órgano permanente 
de recogida de información sobre los recursos disponibles en el Territorio para la 
atención a situaciones de violencia contra las mujeres, así como de datos relativos 
al volumen de las atenciones efectuadas en los distintos ámbitos de actuación. A tal 

fin, el Pleno del Observatorio aprobó la constitución de un Grupo de Trabajo de Indicadores que, integrado 
por representantes de los ámbitos institucional y asociativo, y desde el inicio de su actividad en enero de 
2005, ha venido elaborando anualmente los documentos que recogen dicha información.

Resultante de la actividad del Grupo de Trabajo en torno a la formulación de recomendaciones, se presentó al 
Pleno en la sesión de 15 de diciembre de 2008 un amplio documento, que fue aprobado el 24 de abril de 2009 
tras un periodo de alegaciones abierto a las instituciones integrantes del Observatorio. 

La presente publicación recoge la síntesis de las recomendaciones establecidas en dicho documento, articu-
ladas sobre dos áreas de reflexión: la prevención de la violencia contra las mujeres; y la atención ofrecida a 
las víctimas, concretada en la mejora de la prestación de los servicios sociales, de la obtención de datos, de la 
formación a profesionales y de la coordinación interinstitucional. 

Se trata de reflexiones efectuadas desde la constante referencia al marco general de coordinación interinsti-
tucional establecido en la Comunidad Autónoma del País Vasco por el (II) Acuerdo Interinstitucional para la 
mejora en la atención a las mujeres víctimas de maltrato en el ámbito doméstico y de violencia sexual, reciente-
mente aprobado. Y, si bien la mirada se ha orientado especialmente a la actuación de la entidad foral y al área 
de intervención social, no se sustrae de contemplar aspectos que implican a otros niveles institucionales, tanto 
gubernamentales como locales. Igualmente, el proceso ha servido como ejercicio de reflexión interna para este 
Observatorio sobre la actuación desarrollada, las posibilidades de mejora derivadas de ello, y el establecimiento 
de compromisos en esa línea.

Juan María Aburto Rike. Diputado Foral de Acción Social
Presidente del Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia
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SÍNTESIS DE 
RECOMENDACIONES

Las recomendaciones se formulan en torno a las 
áreas de prevención de la violencia y de atención a 
las situaciones manifiestas de la misma.

El tratamiento de la Prevención se centra en la óp-
tica de la prevención primaria –dirigida a evitar la 
aparición del problema- ya que se considera que 
otros niveles de actuación preventiva quedan abor-
dados en las reflexiones del resto del documento.

En el ámbito de la Atención, a su vez, se contem-
plan cuatro áreas de reflexión: en torno a la mejora 
de los servicios de atención a mujeres víctimas de 
violencia; la mejora en la obtención de datos so-
bre la violencia contra las mujeres; la formación 
a profesionales en materia de violencia contra las 
mujeres; y la coordinación interinstitucional en 
este ámbito. 

El documento final, que se encuentra publicado en 
la web del Observatorio de la Violencia de Género 
en Bizkaia (www.bizkaia.net), constituye un texto 
extenso, fruto del análisis pormenorizado de cada 
uno de los bloques temáticos que lo integran y en 
los que se van formulado las diversas propuestas. 

El citado documento incluye en su parte final una 
síntesis de las recomendaciones que es la que se 
recoge en la presente publicación a fin de facilitar 
su difusión y conocimiento por parte de las insti-
tuciones implicadas en la atención a las víctimas 
de violencia contra las mujeres en el ámbito do-
méstico.

INSTITUCIONES 
INTEGRANTES DEL GRUPO  
DE TRABAJO DE 
INDICADORES- OVGB:

• Departamento de Acción 
Social de la Diputación Foral 
de Bizkaia
• Departamento de Empleo y 
Formación de la Diputación 
Foral de Bizkaia
• Dirección de Igualdad y 
Derechos Ciudadanos de la 
Diputación Foral de Bizkaia
• Departamento de Interior 
del Gobierno Vasco
• Departamento de Justicia 
y Administración Pública del 
Gobierno Vasco
• Departamento de Empleo 
y Asuntos Sociales del 
Gobierno Vasco
• Emakunde-Instituto Vasco 
de la Mujer
• EUDEL: Ayuntamiento 
de Gernika-Lumo y 
Ayuntamiento de Bilbao / 
Ayuntamiento de Ermua
• Módulo de Atención Psico-
social AUZOLAN
• Centro Asesor de la Mujer 
ARGITAN

Introducción
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SÍNTESIS DE 
RECOMENDACIONES

A.- RECOMENDACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN

Avanzar en los procesos internos de incorporación del enfoque de 
género en la actividad de la Diputación Foral de Bizkaia -mediante 
la aplicación de las herramientas diseñadas a tal fin-, como resorte 
que actúe a favor de la implantación de la igualdad de mujeres y 
hombres en la sociedad, objeto de la actuación foral.

Estudiar, en colaboración con la Comisión Interdepartamental de 
Seguimiento del Plan Foral para la Igualdad, la inclusión de ac-
ciones relativas a la violencia contra las mujeres en los programas 
operativos que cada departamento elabora anualmente en el seno de 
la Comisión para el desarrollo de actuaciones de igualdad.

Otorgar a la violencia contra las mujeres un papel axial en la con-
cepción y diseño del próximo Plan Foral para la Igualdad de Opor-
tunidades entre mujeres y hombres y Políticas de Género, que su-
ceda al Plan Foral para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y Políticas de Género 2004-2007.

Valorar y reforzar la capacidad de las asociaciones de mujeres inte-
gradas en el “Foro para la Igualdad de Mujeres y Hombres”, como 
puente al circuito de atención para mujeres víctimas de violencia, 
mediante la realización de acciones de sensibilización e información 
que tengan como destinatarias a estas asociaciones, en el marco de 
su dinámica de trabajo en dicho Foro.

Difundir a través de la web del OVGB los instrumentos desarrollados 
en el ámbito de la CAPV de cara a la prevención de la violencia contra 
las mujeres que atañen a los medios de comunicación.

Divulgar a través del Boletín del OVGB aquellas actuaciones, ma-
teriales de consulta, etc. en materia de prevención de la violencia 
contra las mujeres a aplicar en el ámbito educativo, que se realicen 
al nivel de la CAPV.
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Potenciar la elaboración de informes y estudios relativos a buenas prácti-
cas en materia de prevención y atención a las situaciones de maltrato contra 
las mujeres en el ámbito doméstico, así como su difusión a través de la web 
del OVGB de este tipo de trabajos.

Llevar a cabo acciones (campañas divulgativas, etc.) que tengan por objeto 
la sensibilización de redes de apoyo de mujeres víctimas de violencia de 
manera que, siendo conocedoras de situaciones de tal naturaleza, puedan 
prestar un apoyo constructivo a estas mujeres. Estas medidas pueden resul-
tar de especial relevancia en el ámbito rural.

B.- RECOMENDACIONES EN MATERIA DE ATENCIÓN

B.1.- Sobre la mejora de los servicios sociales de atención a 
mujeres víctimas de violencia

Constituir una red territorial de recursos de acogida que posibilite la utiliza-
ción de los mismos por parte de todas las mujeres residentes en Bizkaia. 

Continuar la descentralización de la prestación del servicio de atención 
psicológica de la Diputación Foral de Bizkaia de manera que se facilite 
su acceso y se evite la salida del circuito de atención de las víctimas por el 
efecto disuasorio que tienen los desplazamientos. 

Abordar lo antes posible el diseño, la creación y la puesta en funciona-
miento de un centro de recuperación e integración social para mujeres 
que han sido víctimas de maltrato en el ámbito doméstico, con necesidades 
especiales asociadas a problemática social múltiple, tal como se recoge en 
el Decreto 148/2007, de 11 de septiembre, regulador de los recursos de 
acogida para mujeres víctimas de maltrato en el ámbito doméstico.

Elaborar estudios que analicen el acceso y la utilización diferencial a los 
diferentes recursos por parte de los colectivos específicos, incluyendo un 

SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES
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estudio de los posibles sesgos en la derivación que expliquen el uso dife-
renciado de estos recursos por parte de los colectivos definidos.

Garantizar la prestación de los recursos de atención a las mujeres víctimas 
de violencia en el ámbito doméstico de manera permanente y estable en 
el tiempo, dotándoles de los recursos materiales y humanos que para ello 
sea necesario. 

Evaluar la eficacia de las campañas de difusión de los recursos y proce-
dimientos de atención a mujeres víctimas de violencia, a fin de conocer 
su impacto sobre la población en general y sobre las propias víctimas; para 
ello en la planificación de las campañas publicitarias se deberá incluir la 
evaluación de las mismas.

Implementar mecanismos para conocer el nivel de satisfacción tanto de 
usuarias y de profesionales que prestan el servicio, desde una perspectiva 
de homogeneización de instrumentos y de procedimientos.

B.2.- Sobre la mejora en la obtención de datos sobre violencia 
contra las mujeres

Intensificar la difusión del documento “La violencia contra las mujeres. 
Propuestas terminológicas”, consensuado por la Comisión de Seguimiento 
del Acuerdo Interinstitucional para la mejora en la atención a las mujeres 
víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales en la CAPV. 

Determinar un canal de consulta a fin de que las y los profesionales del 
ámbito de los servicios sociales puedan plantear y aclarar las posibles 
dudas de interpretación derivadas de la aplicación práctica del documento 
“La violencia contra las mujeres. Propuestas terminológicas”, consensuado 
por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Interinstitucional para la mejora 
en la atención a las mujeres víctimas de maltrato doméstico y agresiones 
sexuales en la CAPV.

SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES
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Enriquecer el contenido del documento “La violencia contra las mujeres. 
Propuestas terminológicas”, con la incorporación de ejemplos prácticos –que 
podrían extraerse de las consultas y dudas planteadas- a fin de facilitar la tarea 
de conceptualización y cómputo de casos de violencia contra las mujeres.

Integrar el cómputo de mujeres víctimas de violencia en el ámbito domésti-
co en cada uno de los programas sociales gestionados en las entidades como 
parte del trabajo de registro de datos a realizar en el ámbito de los servicios 
sociales, y de establecer soportes que centralicen dicha información.

Implicar a las diferentes instituciones para exigir que las y los profesio-
nales de ellas dependientes que trabajen en el ámbito de los servicios 
sociales conozcan y apliquen el “Modelo de recogida de información de 
maltrato doméstico y de violencia sexual para servicios sociales”, aproba-
do por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Interinstitucional para la me-
jora en la atención a las mujeres víctimas de maltrato doméstico y agresiones 
sexuales, de utilización obligatoria en la CAPV.

Mejorar los sistemas informáticos de registro de datos y de los soportes de 
información –memorias anuales, informes sobre programas, etc.- de acuer-
do con los campos de información recogidos en el citado “Modelo de recogi-
da de información de maltrato doméstico y de violencia sexual para servicios 
sociales”, que recoge un amplio espectro de datos acerca de la víctima, del 
agresor y de las características del maltrato.

Compartir los datos susceptibles de recopilación por parte de las enti-
dades del ámbito de los servicios sociales, mediante la utilización de ins-
trumentos estandarizados como la “Ficha de recogida de datos territorial”, 
cuya gestión centraliza el Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia, 
a fin de posibilitar la explotación de dichos datos.

Mejorar la “Ficha de recogida de datos territorial”, cuya gestión centraliza 
el Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia, con la incorporación a 
la misma de:

SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES
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A. Aclaraciones conceptuales.

B. Nuevos campos de registro de información sobre:
• las características sociodemográficas de las víctimas (edad, nacionali-
dad, existencia de problemáticas añadidas...) a fin de analizar los perfiles 
y las necesidades que presentan.
• las características de la persona agresora.
• otras tramitaciones efectuadas en el ámbito social (Ej.: tramitación de 
ayudas económicas, de vivienda, etc.).

Aprovechar los recursos de difusión y de comunicación del Observatorio 
de la Violencia de Género en Bizkaia –sitio web, Boletines informativos, 
buzón de correo electrónico, secretaría técnica, etc.- para:

• divulgar los instrumentos y procesos de recogida de datos, los docu-
mentos de clarificación terminológica, etc.
• difundir las iniciativas que se desarrollen de cara a la elaboración de 
documentos terminológicos sobre violencia contra las mujeres.
• canalizar o clarificar las dudas que puedan surgir al respecto en el pro-
ceso de cómputo de datos por parte de las entidades informantes.

Avanzar, en la recogida de datos llevada a cabo por el Observatorio de la 
Violencia de Género en Bizkaia, de una periodicidad anual a una semestral, 
que permita ofrecer una información más actualizada de las principales varia-
ciones de la situación.

Ampliar la información elaborada sobre la atención a situaciones de vio-
lencia contra las mujeres en el Territorio Histórico de Bizkaia mediante la 
incorporación a la misma de datos relativos a la actividad de las policías 
locales a este respecto.

Visibilizar los datos resultantes de la actividad de las asociaciones que 
operan en Bizkaia en la atención a mujeres víctimas de violencia, mediante 
la incorporación de los mismos en la elaboración de información que el 
OVGB efectúa, actualmente basada en datos de atención institucional.

SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES
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B.3.- Sobre la formación a profesionales en materia de violen-
cia contra las mujeres

Incluir en los temarios de todas las convocatorias de plazas derivadas de 
las ofertas públicas de empleo impulsadas por las Instituciones Públicas 
temas en materia de igualdad de oportunidades y políticas de género.

Incluir, con la amplitud y especificidad que resulte necesaria en cada 
caso, en los temarios de las convocatorias derivadas de las ofertas públicas 
de empleo impulsadas por las instituciones, en aquellas especialidades re-
lacionadas con el desempeño profesional en materia de atención a mu-
jeres víctimas de violencia en el ámbito doméstico temas sobre aspectos 
legislativos, judiciales, policiales, sanitarios, psicológicos y/o sociales; com-
plementándolos, cuando resultara adecuado, con requisitos específicos de 
formación y/o de experiencia en la materia.

Exigir, desde la administración a las empresas o entidades que le presten 
servicios en materia de atención a víctimas de malos tratos, el cumplimiento 
y la acreditación de aquellos requisitos de formación y experiencia que a tal 
efecto hubieran sido definidos, en relación a los y las profesionales que vayan 
a prestar el programa. 

Así, bien sea que la prestación se materialice bajo la fórmula de la adjudica-
ción de un contrato público, bien que se lleve a cabo mediante la suscripción 
de un convenio de colaboración, o bien mediante el otorgamiento de una 
subvención, la administración definirá junto con los requisitos de titulación 
más generales a acreditar por las y los profesionales adscritos al servicio las 
materias de formación y el mínimo de horas a acreditar en cada una de ellas, 
así como las áreas y el tiempo requerido como experiencia profesional.

Asimismo, la administración exigirá a la entidad o empresa prestataria del servicio 
que cada vez que haya de producirse una sustitución o un cambio en las figuras 
que integran el equipo profesional, esta modificación le sea debidamente comu-

SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES
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nicada, acreditando de forma previa y mediante el correspondiente “currículum 
vitae” que las personas propuestas cumplen los requisitos exigidos.

Elaborar Planes de Formación anuales en cada institución que recojan las 
necesidades de formación en cada ámbito y cuyo diseño responda adecuada-
mente a las mismas de manera efectiva. Potenciar y generalizar dentro de estos 
planes la evaluación de los cursos y de las acciones formativas impartidas en 
cuanto al cumplimiento de sus objetivos, sus contenidos y del nivel de apren-
dizaje obtenido por las personas asistentes, y de las personas formadoras, para 
posibilitar la mejora de la oferta tanto en relación con las materias y los temas 
como en cuanto al profesorado.

Incluir como personas destinatarias de los Planes de formación a aquellas 
que gestionen programas o presten servicios directos de atención a colec-
tivos donde en todo o en parte las mujeres víctimas de violencia sean las 
usuarias finales de los mismos.

Extender la formación no sólo a las y los profesionales sino al personal polí-
tico y al personal al frente de la gestión de los servicios, en cada caso con el 
nivel de profundización que se estime oportuno.

Reforzar la coordinación interinstitucional para acometer acciones de forma-
ción más ambiciosas.

Potenciar la coordinación institucional a fin de favorecer el intercambio de 
conocimientos. Disponer a tal fin de herramientas tipo foro donde las y los 
profesionales de cualquier ámbito institucional puedan consultarse dudas y 
casos entre sí.

Creación y divulgación de materiales formativos que incluyan casos prácti-
cos y recogida de buenas prácticas.

Combinación de formación e información. Aprovechar el diseño de activi-
dades formativas para divulgar la red de recursos existentes, las novedades 
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legales, las personas que componen el ámbito profesional de la intervención 
en materia de violencia de género, conocer el tejido asociativo, etc.

Innovación en los materiales: uso de vídeos, audio, material escrito, imáge-
nes, documentos web, etc.

Combinar la formación online y la presencial. La formación online optimiza 
el tiempo, pero la formación presencial permite un intercambio más ágil y 
profundo de información y de experiencias, facilitando el establecimiento 
de alianzas y de redes, por lo que la combinación de ambas modalidades 
aumenta la potencialidad de la formación.

B.4.- Sobre la coordinación interinstitucional en materia de 
violencia contra las mujeres

Considerar como sistema permanente para el conocimiento de las posibles 
carencias de recursos especializados para atender a las mujeres víctimas de 
maltrato doméstico y/o agresiones sexuales a la evaluación que se realiza de 
los programas y recursos existentes en materia de violencia en la CAPV, de 
manera que desde ese conocimiento se actúe para asegurar la disponibilidad 
de los mismos, en todos los ámbitos –siendo principales el social, el judicial, el 
policial y el sanitario-, y se trabaje en el seguimiento de los que ya existen.

Disponer, por parte de las instituciones que puedan recibir como primera 
instancia a mujeres víctimas de maltrato doméstico y/o agresiones sexua-
les, de una información homogénea y permanentemente actualizada sobre 
los recursos disponibles; y reforzar la necesidad de la realización de accio-
nes formativas, elaboración de materiales de divulgación, su actualización 
permanente y su difusión. 

Considerar la necesidad de que profesionales del Trabajo Social, con co-
nocimientos específicos en materia de igualdad y de violencia contra las 
mujeres, tengan presencia en otros ámbitos de naturaleza institucional, 
diferentes a los servicios sociales, y de acceso directo a las víctimas.

SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES
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Mejorar los instrumentos de coordinación con la creación de un registro 
de datos que, de acuerdo a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, reúna información sobre las 
medidas adoptadas en cada caso por las distintas instituciones involucra-
das en la atención; permita compartir esta información a dichas entida-
des; y posibilite una explotación estadística que dimensione el problema.

Reforzar la coordinación interinstitucional para el tratamiento de las dis-
funciones del sistema a través de los cauces actualmente existentes o de 
los que a tal efecto se constituyan, contemplando el establecimiento de una 
propuesta de evaluación de las mismas, haciendo efectiva su identificación 
y la búsqueda de los factores que causan o que intervienen en su desarrollo, 
la propuesta de soluciones y su difusión entre los agentes que intervienen en 
el proceso de atención a las víctimas. 

Asegurar la confidencialidad de la víctima manteniendo la información per-
sonal que le concierne de manera privada; estudiar el itinerario de expedien-
tes que intervienen en el proceso, generados por las distintas instituciones, 
para asegurar que aquellos que procuran datos que facilitan una localiza-
ción no resulten accesibles al agresor en ningún momento del proceso, o 
posteriormente; y hacer seguimiento de las medidas acordadas al respecto 
por las instituciones implicadas.

Contar en las mesas de diálogo y de coordinación con los colectivos de víc-
timas, o bien articular mecanismos que posibiliten conocer, valorar y aplicar, 
su conocimiento acerca de la funcionalidad del sistema, como elemento de 
adecuación y mejora para la eficacia de las intervenciones contempladas en 
los protocolos.

Promover, en cumplimiento de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres (art.62), por parte las entidades locales en 
su ámbito territorial, la adopción de acuerdos de colaboración y protocolos 
de actuación que desarrollen, concreten y adecúen a sus respectivas reali-
dades los acuerdos y protocolos de ámbito general.

SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES
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Tomar como referencia la Guía de pautas para la adopción de protocolos loca-
les y de medidas para la mejora en la atención a mujeres víctimas de maltrato 
doméstico y agresiones sexuales, elaborada por Eudel con la colaboración de 
Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, para favorecer la elaboración de proto-
colos de ámbito local.

Dar continuidad a las líneas de trabajo establecidas en la CAPV para el im-
pulso y apoyo a la elaboración de protocolos locales (comisiones de trabajo en 
el seno de Berdinsarea, elaboración y difusión de herramientas con este fin); y 
sobre la intensificación del seguimiento de los procesos en marcha para cono-
cer los avances logrados en este ámbito.

Establecer una correspondencia entre el compromiso de participación de las 
instituciones firmantes del Acuerdo Interinstitucional, de ámbito autonómico, 
con el de estas mismas instituciones en los procesos para la elaboración de 
los protocolos locales, especialmente referido al caso de Osakidetza –Servicio 
Vasco de Salud, adscrito al Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco.

Intensificar, por parte de las instituciones integrantes del Observatorio de la 
Violencia de Género en Bizkaia, la difusión del mismo y de los instrumentos 
elaborados en su marco de actuación, como el Mapa de Recursos, documento 
homogéneo de los recursos disponibles a nivel territorial y herramienta de tra-
bajo útil al servicio de las instituciones implicadas en la atención a las mujeres 
víctimas de violencia en el Territorio.

Asegurar la disponibilidad del Observatorio de la Violencia de Género en 
Bizkaia para, a través de los recursos de que dispone, intensificar la difusión 
de información sobre la implementación de protocolos e iniciativas de coordi-
nación en materia de igualdad y de violencia contra las mujeres.

Manifestar la disponibilidad del Observatorio de la Violencia de Género en 
Bi zkaia para dar forma a las reflexiones surgidas en su seno, fruto del en-
cuentro de representantes de los ámbitos institucional y asociativo, sobre la 
funcionalidad de la red de atención y los procedimientos de coordinación esta-
blecidos para la atención a mujeres víctimas de violencia; y trasladar al órgano 
competente dichas reflexiones. 

SÍNTESIS DE RECOMENDACIONES


